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FORMA A1 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 47/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SOLTEPEC, PUEBLA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con la razón del 
actuario adscrito a la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. Conste  

Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil dieciocho. 

Vista la razón actuarial de cuenta, en la que se hace constar la 

ratificación por parte del Síndico del Municipio de 	Puebla, del 
W.) 

contenido y firmas del escrito inicial de demanda y de desahogo de 

prevención, así como de los anexos que lo acom n con fundamento en 

los artículos 105, fracción 1, inciso b)1 , de la Corib'titución  Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 12  y 11, 	rrafo primero', de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del citao precepto constitucional, se 

tiene por presentado al promovente c la personalidad que ostenta  y se 

admite a trámite la demanda que hace :ler, sin perjuicio de los motivos de 

improcedencia que se puedan ad iJr al momento de dictar sentencia. 

En este sentido, se tiene al promovente designando autorizado y 

delegado, señalando los edos de este Alto Tribunal para oír y recibir 

notificaciones; asimismo, exhibiendo las documentales que acompaña a su 

escrito de demanda k,  aj prevención, las cuales se relacionarán en la 

audiencia de ofrecimien\ y desahogo de pruebas y alegatos. 

1 Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: ( ... ) 
b. La Federación y un municipio; (...) 
2 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 

De conformidad con las documentales que exhibe para tal efecto y con lo dispuesto en el artículo y 
fracción siguientes: 
Artículo 100 de la Ley Orgánica Municipal de Puebla. Son deberes y atribuciones del Síndico: 
1. Representar al Ayuntamiento ante toda clase de autoridades, para lo cual tendrá las facultades de un 
mandatario judicial; ( ... ) 
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Esto, COfl apoyo en los artículos, 4, párrafo tercero5, 11, párrafo 

segundoE, 3 *,17  y 32, párrafo primero8, de la ley reglamentaria de la materia, 

así corno 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley. 

Por otra parte, de conformidad con los artículos 10, fracción lF'°, y  26, 

párrafo primero11 , de la invocada ley reglamentaria, se tiene corno 

deniiaridados en este procedimiento constitucional al 'Congreso de la 

Unión, por conducto de sus cámaras de Dípiutados y Senadoires, 

respectivamente, y al Poder Ejecutivo Federal, por lo que, con copia 

simple del escrito de demanda y su anexo, empláceseles para que 

presenten su contestación dentro del plazo de treinta días hábilles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

proveído 

Tomando en cuenta que existen conexidad entre la presente 

controversia constitucional y las diversas 4(201(8, 10/2018, 3812018, 

40/2018, 46/2018, 48/2018 y 49/2018, en tanto que en todas se solicita la 

rivalidez del mismo Decreto, por economía procesal, se estima innecesario 

requerir en este asunto las documentales relacionadas con los 

Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la constitución 
Federal. (...) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, irriponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 

Artículo 11. (...) 
En las controversias constitucionales no se adrnil:irá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
:rornociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
ncidentes y recursos previstos en esta ley 
Arhi:ulo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 

sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Airtículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
cresentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ) 

Artículo 305 del código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
:leben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. no 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos, estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
° Articulo 10 de la Ley Reglamentaria de tas Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
FecIeal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pror unciado el acto que sea objeto de la controversia ( ... ) 

Artículo 26. Admitida la demanda, el minist:ro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
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antecedentes legislativos de éste, pues los que se exhiban 

en el primero de los medios de control constitucional 

mencionados se tendrán a la vista al momento de emitir la 

resolución que corresponda a este asunto. 

Por otro lado, de conformidad con el artículo 10, fracción 

1V12, de la ley reglamentaria de la materia, dese vista a la Procuraduría 

General de la República con copia simple de la demanda y su anexo para 

que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que 

a su representación corresponda. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28713 del mencionado 

Código Federal de Procedimiento Civiles, hágase la cejçación de los días 

en que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actúa 1porrLticia Guz 	Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de ontrover~ Cons??uci9na-ls de Acciones de 

Inconstitucionalidad de l Subsecretak. enera(de Aiterdos de ete Alto 

Tribunal, que da fe. 

7 

Esta hoja corresponde al proveído de seis de marzo de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo en la contçoversia constitucional 
47/2018, promovida por el Municipio de Soltepec, Puebla. Const) 
ÇMLM4 

12Aículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
N. El Procurador General de la República. ( ... ) 
13Ailiculo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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